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Acta Resumen de Reunión de la Comisión ½ A-IQ del 20/08/2009 
 
1- Se informó acerca de la concreción de la Charla sobre actualización del Decreto 253/79 la 
cual se desarrollará el próximo jueves 27 de Agosto en la sede de la AIQU a las 19 horas. 
 
2- Se continuó evaluando la problemática asociada a la aplicación del marco regulatorio en 
materia ambiental y a los huecos existentes. 
Se consideró que la temática de la regulación ambiental a través de leyes y decretos involucra 
aspectos tanto económicos como jurídicos, políticos y sociales. 
 
En función de lo anterior se evaluó proponer a la Comisión Directiva de la AIQU la realización,  
para la última semana de setiembre, de una Mesa Redonda integrada por políticos de diferentes 
partidos que se presentan a las elecciones con el tema: “Legislación ambiental, promulgación 
y aplicación: Balance y Perspectivas-Compromisos 2010-2015.” 
 
Se elaborará una agenda precisa para la reunión con el objetivo de obtener resultados concretos 
y no declaraciones genéricas. 
 
Algunos tópicos en esta agenda son: 
 
- Análisis sobre siguientes carencias: 

• Leyes que no se reglamentan (Ley 17775-Contaminación por plomo. Regulación y 
prohibiciones 20 de mayo 2004). 

• Reglamentaciones elaboradas pero no promulgadas: (Proyecto de decreto: Reglamento 
de gestión integral de residuos sólidos industriales, agroindustriales y de servicios en 
base a la Propuesta Técnica elaborada por el Grupo de Trabajo sobre RSI aprobada por 
el Plenario de la Comisión Técnica Asesora de la Protección del Medio Ambiente 
(COTAMA), en su sesión de 25 de junio de 2003. 

• Ausencia de reglamentaciones: Calidad del suelo para diversos usos en relación al 
impacto de la contaminación. 

 
- Estrategias para la implementación del control de la contaminación: coordinación de recursos. 
 
- Compromisos concretos en las áreas reseñadas (se definirán cuestiones concretas). 
 
Los integrantes de la mesa serán designados por los partidos. Eventualmente se manejó la idea 
de incluir algún representante de la sociedad (ONG u otro) para definir diferentes puntos de 
vista.- 
 


